
    

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Transformado transitoriamente en  

JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

    Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Referencia:   110014003086 2019-01207 00 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial del extremo demandante en 

el escrito que antecede, el Despacho autoriza la notificación del mandamiento de pago 

a la demandada ANGELA YADIRA RIASCOS RIASCOS en la dirección electrónica 

yadirariascos@hotmail.com. No obstante, de no resultar positiva, deberá agotar la 

diligencia en la dirección Calle 15 B No. 06 A – 02 de Madrid -Cundinamarca, la 

informada en la demanda (Calle 15 B No. 06 B – 02 de Madrid -Cundinamarca-) o en su defecto, 

a la dirección laboral de la entidad DIGITEX SERVICIOS BPO&O S.A, en caso de 

resultar efectivo el embargo de salario decretado en auto de esta misma calenda. 

   

NOTIFÍQUESE (2), 

                         

 

                        
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

049
9 DE JULIO 2021
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JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 086 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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